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Por su especificidad hemos de destacar la sugerencia al Ayuntamiento 
de Sevilla para que valore la posibilidad de modificar la ordenanza 
reguladora del impuesto de bienes inmuebles para que permita 
disfrutar de la bonificación del impuesto a aquellas familias numerosas 
en que la mayor parte de las personas incluidas en el título residen 
habitualmente en la vivienda sobre la que se solicita la bonificación 
(queja 16/0419).

También destacamos la situación de una familia que perdió la condición 
de familia numerosa en el período de tiempo en que se demoró la 
tramitación de la revisión del grado de minusvalía del hijo. Tras analizar 
las circunstancias del caso formulamos una recomendación a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz 
para que fuese atendida la reclamación presentada por la familia y, en 
consecuencia, se retrotrayera la fecha de efectos del título de familia 
numerosa (queja 16/6374).

3.2.  Consultas

3.2.1.  Datos cuantitativos

Durante el año 2017, en asuntos de menores, se han recibido 2.208 
consultas, tanto a través del teléfono gratuito específico del Defensor 
del Menor (900506113), como a través del teléfono de la Institución 
(954212121), atención presencial, internet o redes sociales. 

En todo caso, se destaca la importante incidencia que tienen las consultas 
realizadas a través de medios telefónicos: Teléfono del Menor (900 506 113) 
y teléfono general (954 21 21 21), que asciende al 84,50% de las consultas.

Respecto de la temática realizada, los asuntos que más han concitado 
el interés de la ciudadanía ha sido la de menores (35,42%). También ha 
existido una gran demanda de información en el ámbito de la educación 
no universitaria, de tal manera que las consultas planteadas acerca de 
este tema ascienden al 31% por ciento del total de las atendidas por 

http://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-modifique-la-ordenanza-del-ibi-bonificando-a-una-familia-numerosa-aunque-no-todos-sus
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-modifique-la-ordenanza-del-ibi-bonificando-a-una-familia-numerosa-aunque-no-todos-sus
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/instamos-a-resolver-la-demora-en-la-revision-del-titulo-de-familia-numerosa
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el Defensor del Menor de Andalucía. Y también debemos señalar las 
consultas que tienen como fundamento la base de la falta de viviendas, 
pero en las que se ven involucrados familias con menores a su cargo. 

En cuanto a la procedencia geográfica de las consultas, la mayor parte de 
éstas llega desde la provincia de Sevilla, situándose en el 37% del total. En 
cuanto a la provincia desde la que se han remitido menos consultas, este 
año 2017 ha sido Huelva, con un 3,13%.

3.2.2.  Temática de las consultas

3.2.2.1.  Derecho a la salud

Una de las consultas más constantes que hemos venido recibiendo este 
año y el anterior es la ausencia de facultativos pediátricos. Unas veces 
motivadas por el cierre de alguna Unidad, como por ejemplo en la Linea 
de la Concepción (Cádiz), en otras por la falta de urgencias pediátricas 
como aconteció en un centro de salud de Almuñécar (Granada). 

Se quejan de que las personas que se jubilan no son sustituidas: “Soy la 
mamá de una niña de 13 años que fue diagnosticada de linfoma leucemizado 
en diciembre de 2012. Tras muchos tratamientos de quimioterapia su 
enfermedad remitió. Aunque aún estamos con revisiones cada tres meses. Su 
doctora se jubiló y ahora resulta que me dicen en el hospital que no tienen a 
nadie que sustituya a la doctora” (consulta 17/2960). 

Otras veces es la falta de pediatras en los pueblos, bien al no existir 
dotación de plaza de pediatría por falta de ratio suficiente de población 
infantil; o que aun habiendo dotación de plaza de pediatra en la plantilla 
del centro de salud, no hay especialistas disponibles para ocuparla. Estas 
últimas plazas son desempeñadas por médicos de familia, si bien las 
familias expresan su oposición a estas sustituciones. 

Otro tema de interés en las consultas es el tratamiento de las 
enfermedades raras, sobre todo cuando hay niños que son los que 
están padeciendo dichas enfermedades. 




